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DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico siendo las 5:15 
p.m. del 29 de octubre del año en curso: 
 
“Medellín, 29 de octubre de 2021  
  
Señores    
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO    
Instituto Tecnológico Metropolitano    
Ciudad    
 
ASUNTO: Citación a sesión ordinaria virtual del Consejo Académico del Instituto Tecnológico 
Metropolitano    
    
Cordial saludo.    
    
Me permito citarle a sesión ordinaria virtual para el miércoles 3 de noviembre de 2021 de 8:00 a. m. a 
10:00 a. m., en la que se cumplirá el siguiente orden del día: 

1. Verificación del quórum  
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Aprobación de las Actas No. 22 a la 24 de 2021 

CITANTE 

RECTORA (E) 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

         Consejo Académico  31 Ordinaria X  Extraordinaria  

Fecha de reunión 
Lugar de reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

03 11 2021 
Mediada por la virtualidad –  

Microsoft Teams 
8:30 a. m.  10:20 a. m.  

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum  
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Solicitud de suspensión de actividades académicas el 4 de noviembre 
4. Aprobación de las Actas No. 22 a la 24 de 2021 
5. Habilitaciones Presenciales semestre 2021-02 
6. Reconocimiento a estudiantes Programa Padrino de Talentos Excepcionales 
7. Proyecto Resolución Programa Descubriendo Talentos ITM 
8. Designación de los integrantes del Comité de Garantías que servirá a procesos de 

elección de Representantes Estudiantiles 
9. Proposiciones y varios  



 

 

4. Habilitaciones Presenciales semestre 2021-02 
5. Reconocimiento a estudiantes Programa Padrino de Talentos Excepcionales 
6. Proyecto Resolución Programa Descubriendo Talentos ITM 
7. Designación de los integrantes del Comité de Garantías que servirá a procesos de elección de 

Representantes Estudiantiles 
8. Proposiciones y varios  
9. 8.1. Solicitud de suspensión de actividades académicas el 4 de noviembre 

Nota: La duración de la sesión se programa de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la 
Resolución No. 08 del 19 de febrero de 2014. No obstante, en el mismo sentido del artículo previamente 
mencionado, ésta podrá prolongarse cuando "(...) la misma Corporación decida, dentro de la 
misma sesión, prolongar su duración". Se solicita, comedidamente, tener en cuenta esta posibilidad en la 
planeación de sus agendas del día correspondiente.   
 
Atentamente,  
 
 
LUZ MARCELA OMAÑA GÓMEZ 
Rectora (E)” 

 
1. Verificación del quórum 

 
El Secretario del Consejo Académico, Alejandro Villa Gómez confirma quórum estatutario para 
sesionar válidamente, con la participación de las respuestas recibidas por cada miembro. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día  
 
La Directora Tatiana solicita que se aborde primero la solicitud del representante estudiantil, 
para informar oportunamente a la comunidad sobre la suspensión de actividades académicas. 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico el orden del día con su 
modificación, éste es aprobado.  
 
 

3. Solicitud de suspensión de actividades académicas el 4 de noviembre 
 
El Secretario General Ad-Hoc resume la solicitud de Brandon García, Representante Estudiantil 
ante el Consejo Directivo, y expone que se fundamenta en la participación de toda la 
comunidad en la sustentación de las propuestas de los candidatos a Rector.  
 
La Rectora (E) expresa que el proceso de elección rectoral y el direccionamiento de la 
Institución convoca a toda la comunidad educativa.  
 
El Decano Hernán de Jesús manifiesta que los procesos de desarrollo curricular y evaluaciones 
también están apretados, y podrían verse afectados por la suspensión de actividades. La 
Rectora (E) concluye que si se suspenden las actividades académicas, debería buscarse cómo 
solucionar esa cuestión.   
  
El Vicerrector Jorge Iván se declara impedido para votar este punto en razón a que también es 
candidato. Sometida a consideración de los miembros del Consejo Académico la suspensión de 
actividades académicas el 4 de noviembre, ésta es aprobada.  
 

4. Aprobación de las Actas No. 22 a la 24 de 2021 
 



 

 

Sometidas a consideración de los miembros del Consejo Académico las actas No. 22 a la 24, 
éstas son aprobadas. El Decano Hernán de Jesús se declara impedido para votar porque no 
estuvo presente en esas sesiones.  
 

5. Habilitaciones Presenciales semestre 2021-02 
 
El Decano Hernán de Jesús manifiesta que se ha notado una disminución en el rendimiento 
académico de los estudiantes, y que llegan con vacíos. Dice que los docentes solicitan que se 
hagan las habilitaciones presenciales ya que se han flexibilizado las condiciones en esta 
pandemia, con la posibilidad de que pueda elegirse fecha y hora por parte del profesor. Agrega 
que sólo se daría la posibilidad de que el estudiante no participe por incapacidad médica o 
calamidad doméstica, y que las habilitaciones son potestativas del estudiante.  
 
La Rectora (E) manifiesta que hoy existen condiciones de convocar a los procesos de 
habilitación de forma presencial.  
 
El Vicerrector Jorge Iván agrega que se ve muy conveniente este paso en pro de la 
presencialidad.  
 
Sometidas a consideración de los miembros del Consejo Académico las habilitaciones 
presenciales para el período 2021-2, éstas son aprobadas.  
 

6. Reconocimiento a estudiantes Programa Padrino de Talentos Excepcionales 
 
La Docente Eliana da inicio a su exposición: 

 

 



 

 

 
 
El Vicerrector Jorge Iván manifiesta que este proceso ha tenido un seguimiento muy especial 
por parte de la profesora Eliana. Sometido a consideración de los miembros del Consejo 
Académico el reconocimiento a los estudiantes por haber participado en el programa padrino de 
Talentos Excepcionales, este es aprobado.  
 

7. Proyecto Resolución Programa Descubriendo Talentos ITM 
 
La Docente Eliana da inicio a su exposición:  

 

 
 

 



 

 

 

 
 

  
 

 
 
El Vicerrector Jorge Iván manifiesta que una clase bien trabajada puede llevar a participar de un 
proyecto internacional. Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico el 
proyecto de resolución del programa Descubriendo Talentos ITM, éste es aprobado.  
 

8. Designación de los integrantes del Comité de Garantías que servirá a procesos de 
elección de Representantes Estudiantiles 

 
El Secretario General Ad-Hoc explica que hay dos procesos electorales en curso que requieren 
la designación de dos miembros del Consejo Académico que integren el Comité de Garantías, y 
que el tercer miembro siempre es el Secretario General. El Director Hernán Arroyave y el 
Representante Santiago Pérez Walton se postulan para integrar el Comité de Garantías. 
Sometidas sus postulaciones a consideración de los miembros del Consejo Académico, éstas 
son aprobadas.  
 

9. Proposiciones y varios  
 



 

 

La Rectora (E) comunica que se decidió levantar el requisito de la encuesta para ingresar al 
campus. El Decano Hernán de Jesús agrega que es muy importante que las personas usen el 
carnet para ingresar al campus, no la cédula.  
 
La Rectora (E) comunica que hubo una comisión del Consejo Directivo que los acompañó a la 
comisión del Concejo Municipal.  
 
El Profesor Santiago solicita, expresamente, que la próxima sesión sea presencial. 
  
El Decano Daniel comunica que habrá una maratón de programación con Ruta N. 
  
Agotado el orden del día y siendo las 10:20 a. m., se da por terminada la sesión. 
 
Para constancia se firma por la Presidente y el Secretario General Ad-Hoc de la corporación: 
 
 
 
 
LUZ MARCELA OMAÑA GÓMEZ  JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Presidente del Consejo Académico  Secretario General Ad-Hoc del Consejo Académico
      Resolución No. 850 de 2021 
Se anexa correo electrónico de citación.  
 
Elaboró:   Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 


